
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01803-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Desagréguese la pretensión primera, nótese que se trata de una 

obligación de tracto sucesivo, por tanto, deberá discriminar el valor de cada 

uno los rubros causados y que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso). 

 

2. Acredítese la vigencia actual del poder general en ejercicio del cual fue 

otorgado el poder especial que habilita la interposición del proceso 

(numeral 1, artículo 84 C.G.P.). 

 

3. Aclárese el numeral 5 de los hechos como quiera que se hace mención 

del incumplimiento de los arrendatarios hasta el 30 de noviembre de 2021, 

sin embargo, en el documento de subrogación se relacionan pagos hasta 

el 29 de octubre de 2021 (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

4. Concordante con lo anterior, ajústense las pretensiones de la demanda, 

en cuanto fuere necesario. 

 

5. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines 

de notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 



correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01804-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese que según el certificado aportado el señor 

González Casas fungió como administrador de la copropiedad hasta el 31 

de julio de 2021 y la demanda se presentó el 6 de julio de los cursantes 

(numeral 2º de artículo 84 en concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que entre la fecha de expedición (mayo de 2021) y la presentación de la 

demanda se han causado prestaciones que no aparecen allí incluidas. 

 

3. Aclárese la demanda en cuanto atañe al sujeto pasivo de la acción, 

nótese, de acuerdo con la certificación base del recaudo, la señora María 

Patricia Guerrero Pardo no está obligada al pago reclamado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01805-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Banco Davivienda S.A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01808-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Apórtese el poder con el que dice actuar quien promueve la demanda y de 

ser el caso, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditar que proviene de quien lo otorga, para 

cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de 

correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece 

inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

otorgante.  

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Credivalores – Crediservicios S.A.S. y Fideicomiso PA 

Creditigo (artículo 663 Código de Comercio en concordancia con el numeral 

2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante (numeral 2, artículo 84 Código General del Proceso). 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01811-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01813-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el documento idóneo que acredite la calidad con que dice 

actuar quien confiere el poder que habilita la iniciación de este juicio, 

obsérvese que el aportado está incompleto (numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

2. Acredítese la vigencia actual del poder especial en ejercicio del cual fue 

otorgado el que habilita la interposición del proceso (numeral 1, artículo 84 

C.G.P.). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01817-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce o no la dirección 

electrónica de notificación de las demandadas (numeral 10 y parágrafo 

primero del artículo 82 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01821-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01822-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2. Apórtese al expediente un ejemplar digitalizado legible y completo 

(ambas caras) de los pagarés y la escritura pública objeto del recaudo. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01823-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce o no la dirección 

electrónica de notificación de las demandadas (numeral 10 y parágrafo 

primero del artículo 82 del C.G.P.). 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01822-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder que cumpla las exigencias establecidas en el artículo 74 

ritual en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y que lo 

faculte para promover la presente acción.  

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Banco Davivienda S.A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01827-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Alkosto S.A. (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01800-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Ricardo Leiva Gutiérrez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $11.345.620, por concepto de capital acelerado con sustento en el 

pagaré No. 1860090869 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $7.976.439, por concepto de capital de siete (7) cuotas causadas entre 

mayo y noviembre de 2021, según los montos discriminados en el líbelo 

introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Edwin Giovanni Durán Bohórquez actúa como endosatario 

para el cobro judicial.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01802-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Reenchauchadora Reensur S.A.S. contra Rieles Latinos S.A.S. por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.343.828.57, por concepto de capital incorporado en las facturas No. 

FE3 20, FE3 33, FE3 448, FE3 468, FE3 478, FE3 481 y FE3 503 

aportadas como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada una, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada título hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Denegar la orden de pago deprecada respecto de la factura No. FE3 

392, como quiera que el instrumento no aparece aceptado por la deudora, 

nótese, el sello impuesto señala “TAMPAD.C.” y el número de NIT. que allí 

aparece tampoco guarda correspondencia con el del comprador. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alexander Contreras Mora como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01807-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Central Cooperativa Muebles Versalles contra Ana Milena Ladino 

Baracaldo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.334.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 2419 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de diciembre de 2018 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La sociedad demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal Ayda Jakeline Borda Torres.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01810-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Negociación de Títulos Net S.A.S. contra Equinox Ingeniería S.A.S. 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.983.609, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. FBTA 36281, FBUC 15415, FBTA 37699, FBTA 37698, FBTA 37709, 

FBTA 38850 y FBTA 40856 aportadas como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada factura hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Andrés Mauricio López Rivera como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01818-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. contra Héctor Manuel Patiño Pesellín por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.768.020, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1900150963 aportado como base de la acción.  

 

2. $8.215.886, por concepto de intereses corrientes.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Yazmín Gutiérrez Espinosa como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01819-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Wilson Enrique 

Bernal Robles y Gustavo Gaitán Ramírez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $5.811.090, por concepto de capital acelerado con sustento en el pagaré 

No. 0680853 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.451.108, por concepto de capital de dieciséis (16) cuotas causadas 

entre septiembre de 2020 y diciembre de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una hasta que se haga 

efectivo el pago. 



 

5. $2.050.380, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Expertos Abogados S.A.S., actúa como endosataria para el 

cobro judicial, por conducto de su representante legal, abogada Paula 

Andrea Bedoya Cardona. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01820-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía contra 

Marisol Ramírez Olaya por las siguientes sumas de dinero: 

 

A favor de Luz Stella López de Gómez: 

 

1. $7.600.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

LC-218523302 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de enero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

A favor de Carmen Elviara Estupiñán: 

 

1. $2.750.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

02 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de enero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Isabel Niño Lizarazo actúa en calidad de endosatario para el 

cobro judicial.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01815-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, al caso sub examine no se le puede aplicar el fuero relativo al lugar 

de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título venero de la acción no 

quedó determinado y no puede tenerse para tales fines el lugar de 

suscripción, máxime si se concede que la estipulación de domicilio 

contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, en este caso, 

el municipio de Mosquera - Cundinamarca, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de ese municipio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

 
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil Municipal 

de Mosquera (Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01825-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, las pretensiones atañen a las facturas No. 1349 por $34.529.047, 

No. 1415 por $6.281.896, No. 1416 por $6.281,896, No. 1417 por 

$15.669.892, No. 1439 por $11.451.552 y No. 1462 por $5.114.464, rubros 

que sumados ascienden a $79.328.747, ello sin contar los intereses 

moratorios causados sobre cada uno de los capitales hasta la fecha de 

presentación de la demanda, monto que claramente excede el tope fijado por 

el legislador para la mínima cuantía1.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

municipales de esta ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
1 La mínima cuantía para el año 2021, se encontraba en $36.341.040 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01800-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01807-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, manifieste bajo 

juramento si conoce la dirección electrónica de la demandada y de ser el 

caso, si ha entablado comunicación por dicho medio y allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de enero de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01819-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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